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SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

EI^IECCIOIVEIS 
PARA DIPUTADOS A CORTES.

En ¿a Gacela de ayer se hada insería 
la sig'uieníe circular espedida por el Esc- 
celeyiiísimo Señor Minisíro de la Go
bernación.

Las consultas á que en su primera 
aplicación ha dado margen el decreto 
sobre ejercicio del sufragio universal 
han demostrado la conveniencia de 
resolver algunas dudas procedentes, 
no tanto de oscuridad en el texto de la 
ley, como de la vacilación é incerti
dumbre nada extrañas cuando se trata 
de un sistema completamente nuevo 
en el fondo y en los pormenores. El 
Gobierno, deseoso de que para la póxi- 
ma elección se establezca una juris
prudencia uniforme respecto á los 
casos que la de Ayuntamientos ha in
dicado como sujetos á variada inter
pretación, se ha propuesto,dictar las 
aclaracione.s que más indispensables 
ha considerado.

El objeto de ellas no es otro que el 
de desenvolver en su genuina amplitud 
el sufragio universal, facilitando me
dios para que los electores emitan mas 
comodamente sus votos. A este pro
pósito se ha dirigido ya otras disposi
ciones sobre distribución de las cé
dulas talonarias, y al mismo tienden 
las reglas que en el siguiente decreto 
se establecen.

No basta aumentar los (olugio.s y 
secciones electorales ha,sta los últimos 
términos que la ley consiente: es ade
mas preciso que por todos medios, 
hasta por aquellos que sugiere una 

desconfianza demasiado suspicaz si de 
asuntos menos interesantes se tratara, 
se obstenga la seguridad de que nin
gún elector quedará indebidamente 
privado de emitir su voto, y de que 
tampoco sea fácil la suplantación de 
personas que pudiera intentar á 
merced de la confusion que producir 
suele el número excesivo de personas 
que toman parte en cualquier acto 
público.

Para conseguir este legal propósito, 
no sólo se ha reglamentado cuidado
samente el reparto de las cédulas, sino 
que ahora se procura evitar cualquiera 
falta, proporcionando hasta el último 
momento la adquisición de ellas.

Refiérense estas disposiciones única
mente á los que no hubiesen llegado’ 
á recibir las cédulas talonarias; pero 
como pudiera suceder, y sucederá se
guramente, que muchos electores las 
pierdan una vez recibidas, precisábase 
adoptar un medio para qué, sin peligro 
de fraude, se subsanase esa falta dis
culpable. Así, pues, se concede el de
recho de reclamar por segunda y ter
cera vez las cédulas perdidas, pero de 
tal manera que puedan reconocer fá
cilmente las primera.s cuya nulidad se 
establece, siendo motivo de persecución 
criminal el uso malicioso que de ellas 
intente hacerse.

Otra aclaración más importante se 
ha conceptuado necesaria. Los electo
res pertenecientes al ejército y armada 
deben votar en el punto donde se en
cuentren el dia de la elección, siempre 
que lleven en él dos meses de residen
cia continuada. Se ha querido con esto 
precaver hasta la sospecha de que in
tentasen los Gobiernos echar en la 
balanza electoral, cuando la viesen in
clinada en su perjuicio, el peso,de los 
votos militares llevados intencional
mente á algún distrito. Sin embargo, 
la inteligencia ' material del artículo 
citado produciría otro agravio privan
do á los electores militares de ejercitar 

su derecho, puesto que la movilidad 
del servicio impedirá frecuentemente 
que residan en un mismo punto los 
dos meses prefijados. Dentro de una 
misma circunscripción varían de resi
dencia, especialmente las fuerzas de 
Guardia civil y Carabineros, siendo 
expedito conciliar el uso de su derecho 
con la seguridad de que no pueda 
abusarse en la manera ántes insinuada. 
Reasumiendose en las circunscripcio
nes electorales todos los sufragios emi
tidos en los diversos colegios y seccio
nes, claro es que no se altera el resul
tado por votar en uno ú otro punto las 
fuerzas militares que en cada circuns
cripción hayan residido los dos meses. 
Esta aclaración es la que ahora se ha
ce, evitando agravios y conflictos sin 
faltar á la razón y espíritu de la ley. 
En cuanto á las fuerzas de la armada, 
es aun más justificada la concesión que 
se hace autorizándolas á votar en el 
puerto en que se hallen, porque la es
pecialidad de su servicio hace que no 
tengan ni pueda considerárseles otra 
residencia que la general en los depar
tamentos marítimos.

Unidas las precedentes resoluciones 
á las que llevan el objeto de impedir 
el reprobado manej >, ya en alguna 
parte empleado, dee..turbar ¡a entrada 
en los lii?ales de elección, a.' omerán- 
dose enanos un núcuiro de electores 
que los haga inaccesibies ¿í otros, com
pletan el propósito del Gobierno, en
caminado á hacer efectivas la verdad 
y la libertad del sufragio. Las Autori
dades y todos los Buenos ciudadanos 
cooperarán á que se consiga este obje
to, tanto más necesario hoy, cuanto 
que va á reconstituir . ; el estado polí
tico de la Nación de aa manera radi
cal y nueva en nue ara historia, y 
cuanto que mayores / más desespera
dos son los esfuerzos o ue para impedir- 
1o hacen los enemigo- de la libertad y 
de las conquistas á que sirve de nece
sario fundamento.

Por tanto, en uso de las atribuciones 
que como Ministro de la Gobernación 
me corresponden, y de acuerdo con el 
Gobierno Provisional,

Ven^o en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Los distritos munici

pales se dividirán en tantos colegios 
electorales como Alcaldes deben tener 
según la escala proporcional que esta
blece el art. 33 de la ley de Ayunta
mientos.

Art. 2." En las poblaciones que por 
pasar de 500 vecinos haya dos ó más 
colegios, cada uno de estos se subdivi- 
rá en dos secciones electorales.

Art. 3.“ En las poblaciones de más 
de 5.000 vecinos, el Ayuntamiento por 
sí, ó á indicación del Gobernador ó de 
la Diputación provincial, anmentará 
el número de las secciones, siempre 
que no exceda del de Alcaldes de 
barrios.

Art. 4.° En la puerta de cada lo
cal en que se verifiquen las elecciones 
estará expuesta al público una lista 
certificada de los electores qne corres
ponden al colegio. Dicha lista se colo
cará desde el dia 12 de Enero hasta 
que las elecciones hayan terminado.

Art. 5.“ Todo el que estando ins
crito en el padrón general de electo
res haya sido excluido de la lista par
cial del colegio ó sección á que Óiebe 
pertenecer tiene derecho á reclamar 
en cualquier momento ante el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, ó ante 
la comisión encargada de distruibuir 
las cédulas á domicilio.

Art. 6.” Si resultase que en efecto 
estaba inscrito en el padrón general de 
electores, el Secretario del Ayuntamien
to tiene obligación de expedír un cer
tificado en que conste el hecho que, 
con el V.° B.” del Alcalde ó de cual
quier individuo de la referida comi
sión, le servirá para ser admitido á 
votar, siempre que presente la cédula 
talonaria.

Art. 7.” El censo general de elec-
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Lores de cada distrito municipal se' 
custodiará en la Secretaria del Ayunta
miento durante todo el periodo elec
toral á disposición de los que quieran 
examinar lo.

Art. 8.” El Alcalde Presidente del 
del Ayuntamiento y el Secretario del 
mismo que ocultasen el padrón, o no 
permitiesen á cualquier elector el 
examen de que trata el articulo ante
rior, serán castigados por delito de 
falsedad, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 121 del decreto electoral de 9 
Noviembre último.

Art. 9.” En cualquior tiempo se 
expedirán nuevas cédulas talonarias á 
todo elector inscrito en el padrón, y 
qué alegase habérsele perdido las pri
meras ó haber sido privado de ellas. 
En las cédulas que se dén por segunda 
ó tercera vez se hará constar esta cir
cunstancia, anotándola .también así en 
libró talonario.

Art. 10. Se anotarán en una lista 
especial lós Hombres de los electores á 
quienes se haya repartido cédulas du
plicadas ó triplicadas, y en cada mesa 
habrá nota certificada de las que 

^corresponden á aquel colegio ó sec
ción.

Art. 11. Solo servirá para acredi
tar el derecho á votar la última cédula 
repartida: las primeras son nulas, y 
los que las presenten podrán ser per
seguidos por el delito de falsedad.

Art. 12. Los electores pertenecien
tes al ejército de tierra en sus distintas 
armas, que estén en, activo servicio, 
podrán votar en el sitio donde se en
cuentren, sienlpre que presenten la 
cédula de que trata el art. 11 del de
creto electoral, y hayan residido du
rante los dos últimos meses en pueblos 

' que pertenezcan á la misma circuns
cripción.

lirt. 13. Lo.5 pertenecientes á la 
Armada, tambien en activo servicio 
podrán votar del mismo modo en el 
puerto donde se encuentren, siempre 
que hayan residido durante los últi
mos dos meses en .departamentos ma
rítimos de la Península.

Art. 14. Los Jefes de las fuerzas 
de que tratan los dos artículos ante
riores remitirán álo.s Alcaldes dos dias 
antes de la elección, y lo harán cons
tar así, la relación numerada y por 
orden alfabético dé que habla .la se 
gunda parte del art. 11 del decreto 
citado.

Art 1.5. Las mesas electorales sé 
colocarán de modo que los electores 
puedan ver el acto de entregár las pa
peletas y su colocación dentro de la 
urna.

Art. 16. Los Presidentes de las 
mismas cuidarán de que tanto el sálon 
en que se verifican las elecciones como 
las avenidas que conduzcan al local 
estén siempre despejados, de manera 
que los votantes puedan entrar y salir 
fácilmente. -

Art. 17. Los Presidentes tendrán 
á su disposición «los agentes municipa
les que consideren necesarios para ha
cer observar el órden y respetar su au

toridad dentro del local y las inmedia
ciones del mismo.

Art. 18. A ningún elector se im- 
pedirá la entrada en el local de la elec
ción durante el escruticio.

Art. 19. Los votos se podrán emi- 
tar tanto en papeletas impresas como 
manuscritas.

Madrid seis de Enero de mil ocho- 
cieiítos sesenta y nueve.=El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Cuidará K de cpie tengan la mayor pu
blicidad las precedentes disposiciones para 
no incurrir en las penas del articulo 121 
del precitado decreto', llamando de íiueio 
la atemion sobre las'dernds contenidas en 
el Boletín extraordinario fecha l.“ de 
actval.

Si ha de ser una verdad en España el 
Gohiemo representativo se requiere que 
los electores y la autoridad cumplan es- 
trictaménte con sus deberes, único medio 
de que la E'oluntad Nacional sea conocida.

Talladolid 8 de Enero de 1868.— 
Manuel Somoza.

rán al Sr. Juez de 1.^ instancia de di
cha villa.

Valladolid 9 de Enero de 1869.=El 
Gobernador, Manuel Somoza.

Señas del cadáver.

Edad como de 1’6 á .70 á’ñdsfífetaturá 
baja, pelo canoso, vertida con unos 
manteos viejos colores azul y blanco, 
un pañuelo vie jo, mediásmúgrás, zapa
tos muy rotos, camisa de lienzo á me
dio uso; próximo al cadáver se encon
tró un costal que contenia una cober
tera, unas ligeras, unos palos de rega
liz, una llave pequeña, un alfiletero, 
unos cabo.s de zapatero y un ovillo de 
cáñamo.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Kstvacto de los acuerdos ce
lebrados pór la óifsiaíd.

NÚM 8.180.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de está provincia. 
Guardia civil y demás dependientes de 
úii autoridad, procederán á la busca y 
captura de Manuél Miño y Rodríguez, 
vecino del Yoristo de Serantes, Conce
jo de Tapia, cuyas señas se expresan á 
cóntinuacion, y caso de ser habido sé 
pondrá'á disposición del Sr. Juez de 
prhllera instancia de Vega de Rivadeo, 
quién éntiénde en la causa que pór 
hurtó se le sigue en dicho juzgado.

Valladolid 7 de Enero de 1869.e=El 
Gobernador, Manuel Somoza.

Señas del Manuel,

Estatura regular, edad como 46 anos, 
pelo castaño, cara larga , nariz regular, 
ojos ablancazados, color bueno y po
blado dé barba; solía vestir pantalón de 
estopa , chaqueta y chaleco paño Ber
nardos, sombrero negro y de ala an
cha; usaba zapatos, sin que se le co
nozca señal alguna particular.

Num. 8,186.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA..

Circulár.

El dia 16 del próximo pasado Di
ciembre se halló en el campo de Ville
rías, término de Frechilla , el cadáver 
de una mujer, cuyas señas se expresan 
á continuación, para que los Sres. Al
caldes de esta provincia vean si en sus 
respectivas localidades falta una mujer 
de las señas que á continuación se ex
presan y en caso afirraativo se dirigi

varios vecinos de Pozaldéz, y con vista 
asi bien de lo informado por el Alcaide 
de esta villa, la Diputación acordó; 
que correspondía el derecho electoral 
á D. Eleuterio de Rueda, D. Tomás 
FemandéZ', D, Basílides de Rueda, Don 
Basilio Lorenzo, D. Hermenegildo Mu
ñoz, D. Leon Gómez, D. Anastasio Ar
rieta, D. Javier de’Rueda y D. Ramón 
García: que no podia hácerse igual de- 
cláraciort respeetb'de D. Segundo Can
talapiedra, D. Buenaventura Fernan
dez y D. Zacarías Lorenzo, mientras no 
acreditasen tener la edad fijada por la 
ley, ni tampoco de D. Claudio Lorenzo,- 
Ínterin no se le declarase vecino de 
Pozaldez: que se subsanase la omisión 
cometida respecto de D. Claudio Za
morano, y que se hiciese entrega de 
segundas cédulas á los electores á quie
nes se hubieren estraviado las prime
ras, haciéndose las anotaciones conve
nientes.

Con vista de una comunicación del 
Alcalde, de Viana de Cega^ la Diputa
ción acordó que se espidiesen ségundas 
cédulas talonarias paía egerc‘e'r el dé/ 
recho electoral, en sustitución de las 
primeras que habian sido rotas y que
madas, haciéndose en ellas las anota
ciones convenientes; encargando á 
aquel que procurase poner en claro los 
hechos ocurridos qué indicaba, pára 
su debido correctivo por quien cerres- 
pondiese.

Se acordó desestimar la préteiision 
de varios vecinos de Boecillo en soli
citud de cédulá OléOloírál, po-r ser con
traria á la letra y espíritu del art. id 
de la ley de 9 de Noviembre último.

Se autorizó al Ayuntamiento de 
Berrueces para invertir en obras que 
facilitasen ocupación á la clase jorna
lera los 200 escudos que recibió en 
Mayo ultimo del Sr. Gobernador de la 
piUvincia, con destiño á una cocina 
ecoñóiñicá.

A iUsfáncia del Alcalde dé Medina 
de Rioseco se aCOrdó órdéñar á los dé 
los déñíáS pueblos del Partido hiciesen 
entrega dento del término dé 2Ô dias, 
dé lá tántidad que les habia corres
pondido jáará márñitcnción de presos 
pobres,

Con destiñó á dár ocupación á la 
clase jornaléra se autorizó al Alcalde 
de Ahaldéñebro para vénder en pública 
slibaSta 2'00 arrobas de madera roble, 
el abobó que téniá reunido en el praJo 
y zanjas del común.

Vista lá 'ley orgánica de 21 de Octu
bre y la electoral de 9 de Noviembre 
últimos, la Diputación acordó que el 
Ayuntamiento de Villalba dél Alcor 
inscribiese en el padrón de vecindario 
á Romualdo Pastor y le espidiera la 
correspondiente cédula electoral.

Examinado con toda detención el 
espediente promovido por 18 vecinos 
de Alaejos en queja de las coacciones 
que decian haberse ejercido con dife
rentes electores, recojiéndoles con en
gaños y violencias las cédulas talona
rias, y resultando justificada la inexac
titud de aquella con el dicho de mas 
de 600 electores de la misma villa, la 
Diputación acordó 'no haber lugar á la

Sesiondel dia 14 de Diciembre de 1 868.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. '

En la plaza de Secretario-Contador 
del Hospicio provincial para que habia 
sido nombrado por la Junta revolucio
naria de ésta Capital, fué confirmado 
por la Diputación D. Fidél Franco Bur
gués, cesante del mismo ramo.

Para la plaza de Escribiente del 
Hospicio provincial con el haber de 
300 escudos anuales, la Diputacioñ 
acordó nombrar á D. Joaquín Pasalo
dos, en lugar de D, Juan Sánchez, que 
la desempeñaba.

Reconocizla lá conVeñiéndiá y hásia 
la necesidad de contár en la Córte con 
persona que se erícafgase dé gestionar 
el despacho de éúantos asúntós pudie
ran interesar á esta próvifidia, fá Di
putación acordó noiñbr'áb á Ibfe Séñorés 
D. José María Mañas y D. Rafaël Cons
tantino Campello, Directores de la 
Agencia général establecida don el 
título de «La Providád.»

Llenados todos los réquisitOs legales 
en el espediente de arrendamiento dé 
los pastos del prado «Agúáchal,» per
teneciente á los Propios tic Medina de 
Riosecu, la Diputación acordo aprobar 
la subasta en fa'vor del gremio de la
bradores de lá misma Ciudad, en la 
cantidad dé 2.974 escudos 480 'inité- 
simas, por todo él año de 1869.

Vista la esposicion del Ayuntamiento 
de Rueda en solicitud de autorización 
para recargar un 50 por 100 del im
puesto de capitación con destino á 
cubrir las apremiantes necesidades 
del municipio, la Diputación acordó 
encargarle que recurriese para el efecto 
á los medios que autorizaba la ley or
gánica. .

De conformidad con el parecer del 
Alcalde actual de Valdunquillo, se 
acordó admitir en las cuentas munici
pales de su antecesor, la partida de 50 
escudos 600 milésimas gastados en la 
curación de un herido.

Examinadas las razones alegadas por
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distribución de nuevas cédulas que 
solicitaban toda vez que ni los autores 
de la citada queja ni otro elector al
guno habían manifestado categórica
mente carecer de las primeras repar
tidas.

Ultimamente, y habiendo sido nom
brado Administrador del Hospicio pro
vincial el oficial segundo de Secretaría 
D. Miguel Martínez Sagarminaga, la 
Diputación acordó conceder el ascenso 
inmediato álos oficiales 3.“, 4.® y 5.® y 
nombrar para esta última plaza al Es
cribiente D. Joaquín Clavero.

Juan Callejo, Secretario. —V.° B.”—■ 
El Gobernador Presidente, Somoza.

TERCERA SECCION.

D. Jaan de Ig^neson y Miramón, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Hago Saber: que para hacer pagó á 
D. Prudencio Calvo vecino y Procura
dor en el Juzgado de primera instan
cia de Peñafiel de la cantidad de cien
to cincuenta y dos escudos, Cuatro
cientas milésimas que le son en deber 
Mariano y Miguel Cabero, vecinos de 
Cigales, como testamentarios de Mana 
Cabero Calvo, vecina que fué dé dicha 
villa, según relación jurada, por virtud 
de la que se procede, se saque en pu 
blica subasta y como procedentes de 
dicha testamentaría los bienes que á 
continuación se espresan. Una casa de 
la pertenencia de los menores Rufina, 
Patrocinio y Hermenegilda Alonso Ca
bero Calvo, hijas de la María, sita en 
dicha villa á las rondas de Barrionuevo 
señalada con el número diez y nueve, 
lindante por la derecha con otra de la 
testamentaría, por la izquierda y tes
tero con la de D. Antonio María Bete
gón. Su figura es un cuadrilátero que 
comprende una superficie de noventa 
metros sesenta y un decímetros cua- 
drados.=Se halla tasada en la canti
dad de doscientos escudos.-—Una bo
dega con dos sisas, y una lagareta sita 
en dicha villa, de la misma proceden
cia, al camino de la Dehesa, compuesta 
de un cañon de entrada de un metro 
de ancho, en un estremo y de uno y 
cincuenta centímetros en el, otro con 
dos naves de catorce metros cuadrados 
cada una: es subterránea y se halla 
tasada en la cantidad de cuarenta es
cudos.

La subasta tendrá lugar el dia vein
te y nueve del actual, á las doce en 
punto de su mañana en la Casa Con
sistorial, advirtiéndose qne no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. Lo que 
he dispuesto anunciar al público para 
su conocimien to y efectosconsiguien“tes.

Dado en Valladolid á cinco de Enero 
de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Juan Igneson.^Pof ' su mandado, 
Felipe Redondo Muñoz.

Dbn Felipe Granados, Juez de priní¿ra 
instdñ'ciá del distrito de la Mudieñcía 
de esta Ciudad de FaUadórid.

Por el presente primero y único 
edicto, hago saber: Que para el dia 
cinco del próximo mes de Febrero y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar en una de las Salas de las 
Casas Consistoriales de esta capital, 
el remate de dos majuelos pertene
cientes á los naenores Juliana y Am
brosio Martin García.,, situados en tér
mino de la villa de Tudela de Duero 
á los pagos de Cobachuelos y Buenarru- 
bia, que se venden en virtud de infor
mación de necesidad y utilidad.—-El 
e.xpediente con la tasación y títulos de 
pertenencia obran de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda situada 
en la calle de la Obra número nueve, 
adonde pueden pasar á informarse las 
personas que gusten.

Dado en Vaiiadohd á cuatro de 
Eneto de mil ochocie?íto.s sesenta y 
nueve.=:Felipe Granados. =’Por man
dado de S. S., Víctor G. Bendito 
Marqués.

D. Felipe Granados, Juez de primera 
instaticia del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Falladolid.

Por el presente edicto y término de 
veinte dias, á contar desde su inserción 
en el Boletín o/icial de la provincia se 
cita y emplaza á las personas que se 
consideren con derecho al abintestato 
que causó la defunción de D. Luis Ve
lez Fernandez, Profesor en Medicina 
que fué en la villa de Traspinedo, 
ocurrida en veintiocho de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete; se
gún así lo he acordado en providencia 
de este dia en éxpediente instruido á 
instancia deD. Vicente, padre de aquel, 
sobre declaración dé heredero de su 
hijo D. Luis.

Dado en Valladolid á siete de Ene-- 
ro de mil ochocientoa sesenta y nue
ve.=Felipe Granados.=Por su man
dado, Policarpo Gante.

Licenciado D. José ^g'ustin Mag-dalena 
Jaez de primera instancia de Búr^os 
y su partido.

Hago saber: que en este juzgado y 
escribanía del que refrenda, se ha pro
movido un juicio voluntario de testa
mentaria á bienes de doña María Ló
pez, esposa que fué de D. Francisco 
Javier Arnaiz, vecino de esta ciudad á 
instancia de D. José Martínez de Ve- 
lasco, como legítimo esposo de doña 
Justina Arnaiz y Lopez, una de sus 
herederos; y decretada como se halla la 
incautación é intervención judicial del 
caudal relicto, se ha pedido y estima
do, que se haga saber por medio de 
anuncios en los periódicos oficiales á 
los corresponsales y los que por cual
quier concepto adeuden cantidades al 
D. Francisco Javier .Arnaiz, que no le 
hagan pago alguno de ellas, y que den

cónoclmiénto á este Júzgadó, apercibi
das de que en otro caso se les exigirá 
la débida responsabilidad, según ló qué 
apat*ézca dé lós libros de fa ca’sa, ya 
intervenidos pór él Tribunal-

Dado en Búrgos á veintitrés dé Di- 
ciéinbre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—José Agustín Magdalena.—Pór su 
mandado, Bonifacio Gutiérrez.

Insertesé: P. 0., Villarías.

GDARÍA SECCIÓN.

NÚM. 8.188.

ADMINISTRACION 
de fíacienda pública de la provincia 

de FaUadoUd.

En el día 17 del presente mes y bajo 
el tipo de quince escudos ochocientas 
milésimas y condiciones que se e.xpre
san cu el Boletín q/icial número 258 
del jueves 3 de Diciembre último, ten
drá 1Ugar la segunda suba.sla para el 
arriendo de las tierr^.s de la Cofradía 
del Rosar o, en término de Robladillo, 
de cinco y media igu ida-> en ocho pe
dazos de 3,* y 4.* clase, que llevaba 
Pablo González, de aquella vecindad.

Valladolid 8 de Enero de 1869.— 
Teodomiro Gollaz<).

Insértese: P. 0., Vidarias.

NuM. 8.170.

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á DC Carmen Prast, hija 
de D. José, Capitan del R.egimiento de 
Infantería de la Albuera, mbertoen el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
bliqué en el Boletín q/icial y demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1868.—-El 
Director general. Servando Ruiz Gó
mez.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid.

Insertesé: P. 0., Villarias.

NuM. 8.176.

Reg-imiento Caballería de la Mlbuera 4.“ 
de Cazadores.

Consecuente á la autorización dada 
por el Gobierno Provisional en 4 de 
Diciembre último queda abierta todos 
loa idas menos los feriados de doce á 
á tres de la tarde cu el cuartel que 
ocupa el Regimiento Caballería de Al
buera 4. de Cazadores la compra de 
caballos que reúnan la edad de 5 á 8 

años y 7 cuartas "y cuatro dédos dé al
zada en adelante.

VSlladólid 6 dé Enero dé 1868.= 
El Comandante Jefe del Detall, Joa 
quin Carraffa, .

Insértese: P. 0., Villarias.

CUERPO DE TELEGRAFOS.

SUBINSPECCION DE VALLADOLID

Debiendo procederse de órden su
perior al desmonte dé dos conductores 
telégraficos de la línea que va por la 
carretera de Valladolid á Leon, se in
serta á continuación él pliego de con
diciones bajo las cuales se ha de verifi
car este servicio.

Valladolid 3 de Enero de 1869.= 
El Snbinspector, Francisco Cabeza de 
Vaca.

Plieg’o de condiciones bajo las cuales se 
saca’^d pública subasta el desmonte de 
dos condacto/es teleg-rájicos que van 
por carretera de Falladolid á Leon.

L* La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en los términos que 
previene la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, y se verificará en los loca- 
es que ocupan las estaciones de Va- 
ladolíd, Rioseco, Mayorga y Leon el 

dia H de Febrero á la una de la 
tarde.

2 .® A todo pliego cerrado deberá 
acompañar la carta de pago que acre
dite haber consignado en la Tesorería 
de provincia una cantidad en metálico 
ó su equivalente en papel del Estado 
al precio de cotización importante eu 
5 por 100 del valor total de la obra. 
Aprobada la subasta se devolverá este 
depósito á aquellos á cuyo favor no 
haya quedado el remate, debiendo 
aquel á quien se adjudique aumentar 
el suyo hasta el 10 por 100.de la can
tidad en que se haya adjudicado para 
que sirva de garantía del contrato.

3 .® Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: Me obligo á des
montar los dos conductores telégrafi
cos que van por carretera de Vallado
lid á Leon, depositando el material 
resultante por iguales partes en Avallar 
dolid Rioseco y León por tanto cada 
quince postes 30 aisladores y tanto 
cada kilómetro; de hilo y para seguri
dad de esta proposición presento el 
adjunto documento que acredita haber 
depositado la fianza de..... escudos...... 
milésimas con arreglo á lo consignado 
en el pliego de condiciones.

4 * Toda proposición que no se 
halle redactada en los términos expre
sados, ó que esceda del precio que se 
fija como tipo en la condición 17 ó que 
tenga modificaciones ó claúsulas con
dicionales, se tendrá por no hecha pa
ra el acto del remate.

5 .® A toda, proposición acompaña
rá en distinto pliego cerrado tambien 
y con el mismo tema, otra con la firma 
y expresión del domicilio del propo
nente.

6 ." Los pliegos cerrados se entre-
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garán en el acto de la subasta y du
rante la primera media hora pasada la 
cual el Presidente declarará terminado 
el plazo para la admisión y se procede- 
r¿i al remate.

7. ’ Llegado este caso, y antes de 
abriese los pliegos presentados podran 
sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las esplicacio- 
nes necesarias, en la inteligencia, de 
que una vez abierto el primer pliego 
no se admitirá esplicacion ni observa
ción alguna que interrumpa el acto.

8. “' Se procederá en seguida habrir 
los pliegos presentados,desechando des
de luego los que no se hallen exacta-^ 
mente conformes al .nodeloprescrito y 
los que no vayan acompañados de la 
correspondiente garantía.

9. ® Si resultasen dos ó mas propo
siciones. iguales, se procederá en el 
acto á nueva licitación que será abierta 
únicamente entre sus autores durando 
por lo menos diez minutos, pasados los 
cuales, se concluirá cuando lo dis pon
ga el Presidente, apercibiéndolo antes 
por tres veces. Si las proposiciones 
iguales proviniesen de distintos puntos 
se señalará dia para que tenga lugar 
la licitación abierta en Valladolid-en 
la forma prescrita enceste artículo.

10. El remate no 'producirá obli
gación hasta que recibido el resultado 
de la subasta, recaiga la aprobación 
superior, declarándose la adjudicación 
á favor del mejor postor y cuya propo
sición de mayor economía en el resul
tado del servicio siendo preferido en 
igiíaldad de circunstancias el que ofrez
ca efectuar las obras en menos tiempo.

11. El pago se hará al contratista 
en libramientos contra las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provincias 
de Leon ó Valladolid á su elección en 
la forma que se previene en este plie
go de condiciones.

12. El contratista quedará obliga 
do al cumplimiento del contrato con 
sujeción al decreto de 27 de Febrero 
de 1852, é instrucción para su cumpli
miento.

13i Hecha la adjudicación por la 
superioridad, el contratista firmará su 
compromiso particular de el que se 
obligará á efectuar las obras con arre
glo á lo consignado en el pliego de 
condiciones. -

14. Firmado el compromiso á que 
se refiere la condición anterior, el con
tratista se hará cargo de la linea me
diante inventario y desde el momento 
quedará bajo su responsabilidad Lodo 
él material que contenga hasta entre
garlo en los almacenes que se designen.

15. El alambre y aisladores que 
resulten del desmonte de la línea se 
entregarán en los almacenes de Telé
grafos de Leon, Rioseco y Valladolid y 
lo mismo los postes útiles dejando en 
la línea los útiles á cargo del personal 
de vigilancia pero quitando los aisla
dores que deberá entregar en los al
macenes citados. Se entregarán los 
postes, aisladores, grapas y tornillos 
sin romper, admitiéndose á lo más el 
10 por 100 de rotos, y el alambre en 
rollos al menos de doscientos metros.

16. El contratista al entregar el 
material deberá hacerlo bajo relacio
nes detallando el número de postes de 
1.® y 2.‘ dimension, aisladores comple
tos tensores kilómetros de alambre 
grapas y tornillos sueltos que entregue, 
de cuyas relaciones enviará una copia 
á la Dirección general para comproba
ción del material colocado y el que se 
entregue en los puntos de depósito.

17. - Los precios máximos porque 
se admiten proposiciones serán 22 ess 
cudos por cada 15 postes, 30 aisladore- 
completos y 2 kilómetros de hilo que 
entregue el contratista en los puntos 
designados y si resultase mayor canti
dad de alambre y aisladores en aten
ción á los postes que se desechen, cua
tro escudos por cada kilómetro de 
alambre y dos escudos cada 30 aislado
res, incluyendo en estos precios el 
trasporte dei material á los almacenes, 
debiendo tambien .entregar sin aumen- 
to de precio las grapas y tornillos de 
los aisladores que se inutilicen.

18. Será obligación del contratista 
dar principio á las obras á los quince 
dias de comunicada la aprobación de 
la subasta y las dará terminadas á los 
60 dias de empezadas, dando entrega
do el material en los almacenes cita
dos, quedando solo en la línea los pos
tes sin aisladores que se hayan señala
do como inútiles, en‘la inteligencia de 
que se harán las obras por Adminis
tración y por cuenta del contratista si 
en el término marcado no se hubiese 
terminado.

19. Se abonará al contratista el 
importe de las obras cuando acredite 
por medio de certificado de los subins
pectores de Valladolid y de Leon estar 
terminados los trabajos con arreglo á 
contrata.

20. El desarrollo de la línea que 
ha de desmontarse es de 154 kilómetros, 
y en el trayecto de Leon á Rioseco de
berá desmontarse todo el material pero 
de Rioseco á Valladolid solamente los dos 
conductores y aisladores que corres
ponden á dicha línea, dejando coloca
dos los postes, y los otros dos conducto
res correspondientes á la línea que se 
dirige á Benavente, siendo responsable 
el contratista de las averías que se oca
sionen por efecto de las obras.

21. El contratista queda obligado 
á las decisiones de las autoridades y 
tribunales administrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes en todo 
lo relativo á las cuestiones que pueda 
tener con la Administración sobre la 
ejecución de su contrato, renunciando 
al derecho común y á todo fuero es
pecial.

Valladolid 1.° de Enero de 1869.= 
Es copia.—El Subinspector, Francisco 
Cabeza de Vaca.

Insértese: P. 0. Villarias.

QUINTA SECCION.
NuM. 8.179. 

alcaldía populai' de Alcazarén.
Se halla vacante la Secretaria de 

Ayuntamiento de esta villa, dotada en la 

cantidad det rescientos treinta escudos, 
pegados por trimestres vencidos de 
fondos municipales. •

Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes al Sr. Presidente dentro del 
término de treinta dias, á contar desde 
la inserción en el Bolet/n o/icial de la 
provincia.

Alcazarén .5 de Enero de 1869.=El 
Presidente, Antonio Sanz García —Por 
su mandado, Sabino García, Secretario 
interino.

Insértese. P. O., Villarias.

NÚM. 8.181.

Alcaidia popular de Pobladura de 
Soi ledra.

Terminado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial el repartimiento del im
puesto personal para el primero y se
gundo trimestre de este presente año 
económico de 1868 á 1869 en la for
ma prevenida, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
cuyo término se harán las reclamacio
nes por agravios que hayan podido 
causarse, á contar desde este dia.

Pobladura de Sotiedra 4 de Enero 
de 1869.=P. L D. A., el Regidor pri
mero, Manuel' García.—Secretario, Il
defonso Perez Villa.

FAímCHARES.

Crédilo Castellano-

La Junta de Gobierno y Comisión 
nombrada para su intervención, cum
pliendo lo prevenido en la based.® del 
convenio celebrado con sus acreedores 
han acordado en sesión del dia de 
ayer, convocar á estos á la Jnnta ge
neral, que se celebrará el 31 del 
corriente ti las cinco de la tarde, en el 
domicilio de la Sociedad, calle Nueva 
de la Victoria número 12, para ente
rarse del estado del último ejercicio de 
la misma y adoptar las medidas quo 
crean convenientes.

Los señores acreedores que lo sean 
por obligaciones de la Sociedad, se 
se servirán presentarías en las oficinas 
de la misma, dentro del término de 
ocho dias a contar desde el siguiente 
al de su inserción en la Gaceta de Ma
drid, con objeto de que registradas y 
selladas^ se devuelvan al interesado 
con una factura debidamente autori
zada que le servirá de credencial para 
concurrir á la Junta.

Valladolid 5 de Enero de 1869.^ 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
y Comisión interventora, el Secreta
rio de la Sociedad, Julián Majada.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS.

El decreto de 27 de No
viembre publicado en el Bo
letín de 2 de Diciembre del 
ano último, autoriza á los 
Ayuntamientos para convertir 
en títulos al portador las ins
cripciones que tengan ó reci
ban de la Dirección de la 
Deuda por los bienes de pro
pios vencidos, con el objeto 
de que puedan invertir sus 
productos en obras de utili
dad. pública y en hacer prés
tamos á los labradores ne
cesitados, siendo para ello 
preciso que instruyan antes 
del 31 de Enero el expediente 
que el mismo decreto espresa.

Otro decreto inserto en el 
Boletín del 24 de Diciembre, 
dispone que en el término 
de 30 dias, procedan los 
Ayuntamientos á cangear las 
cartas de pago, procedentes 
de la tercera parte del 80 por 
100 de los bienes de propios 
enagenados, y los intereses no 
cobrados, por bonos del Te
soro.

Los que para aprovechar 
los beneficios del primero, y 
egecutar lo preceptuado en 
el segundo necesiten persona 
que los represente en esta 
Ciudad y en la Córte, pueden 
conferir su autorización y di
rigirse á D. José Pozo Maz- 
zeti, calle del Lobo núm. 8, 
principal, Madrid; y á D. Fi- 
dél Recio, calle de la Torre
cilla número 13, Valladolid, 
quiénes se encargarán de 
practicar cuantas diligencias 
sean cpnvenientes, por una 
módica retribución.

— —w— -   — |^, . , .r,. ^.-

PERDIDA.

Se ha estraviado una pollina cana, 
recien esquilada, con un mullido de 
paja el dia 7, en la calle de las Damas; 
la persona que la haya recogido, la en
tregará, calle de San Blas núm. 2, que 
se le dará su gratificación.

Valladolid.—-Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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